
 
 

No. 386 

 

DANIEL NOBOA AZIN 

 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “[…] la 

Presidenta o el Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado 

y de Gobierno y responsable de la administración pública”; 

Que el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los 

que determine la ley: 9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las 

demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda”; 

Que el artículo 28 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 

establece que: “El Comité de Operaciones de Emergencia es la instancia interinstitucional 

nacional, de régimen especial, provincial, cantonal o parroquial responsable de coordinar 

las acciones y el manejo de los recursos tendientes a la atención, respuesta y rehabilitación 

en situaciones de emergencia, desastres, catástrofes, endemias, epidemias y pandemias, de 

conformidad con los lineamientos que para el efecto emita el ente rector de la gestión integral 

del riesgo de desastres. El Comité de Operaciones de Emergencias Nacional se activará en 

casos de desastres y catástrofes; será presidido por el Presidente de la República, o su 

delegado quien contará con las mismas atribuciones y tendrá como mínimo rango de ministro 

de Estado”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 23 de noviembre de 2023 se designó al señor 

Roberto Xavier Luque Nuques como Ministro de Transporte y Obras Públicas; 

Que conforme Decreto Ejecutivo No. 11 de 27 de mayo de 2025 se ratificó al señor Roberto 

Xavier Luque Nuques como Ministro de Transporte y Obras Públicas; y, 

En ejercicio de las atribuciones que confieren los artículos 141 y 147 numeral 9 de la 

Constitución de la República del Ecuador, 

DECRETA: 

Artículo 1.- Nombrar al señor Roberto Xavier Luque Nuques, como delegado del Presidente 

de la República para presidir el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional (COE-N). 

Artículo 2.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 539 de 17 de febrero de 2025. 
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El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado en los Estados Unidos de América, el 16 de mayo de 2026. 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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